
R.G. N° 46/2024

Ref. Modifica “Procedimiento para la emisión y el control de Certificados Derivados de 

mercaderías a granel originarias de Uruguay, almacenadas en Zona Franca Nueva Palmira”.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 09 de junio de 2024. 

VISTO: la necesidad de realizar adecuaciones a los sub procesos “Solicitud de Amparo al 

Procedimiento” y “Solicitud de Certificado Derivado” del “Procedimiento para la emisión y el control 

de Certificados Derivados de mercaderías a granel originarias de Uruguay, almacenadas en Zona 

Franca Nueva Palmira”;

CONSIDERANDO:  I) que por Resolución General N° 37/2023 de 28 de junio de 2023 se puso en 

vigencia el “Procedimiento para la emisión y el control de Certificados Derivados de mercaderías 

a granel originarias de Uruguay, almacenadas en Zona Franca Nueva Palmira” el cual contempla 

los sub procesos “Solicitud de Amparo al Procedimiento” y “Solicitud de Certificado Derivado”;

                        II) que se ha estudiado la viabilidad y conveniencia de realizar modificaciones 

a los sub procesos de referencia en virtud del nuevo modelo de certificado derivado dispuesto por el 

Decreto N° 254/021 del 06 de agosto de 2021;

                        III) que la Ley N° 19.276 de 19 de setiembre de 2019 (Código Aduanero de la 

República Oriental del Uruguay –CAROU-) dispone como competencias de la Dirección Nacional 

de Aduanas en su artículo 6, numeral 2, literales “B” y “C” respectivamente:

• “B) Ejercer el control y la fiscalización sobre la importación y exportación de 

mercaderías, los destinos y las operaciones aduaneros.”;

• “C) Dictar normas o resoluciones para la aplicación de la legislación aduanera y 

establecer los procedimientos que correspondan, dentro de su competencia.”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

setiembre de 2014 - Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay y la reglamentación 

vigente;
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EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) Elimínase de la Resolución General N° 37/2023 de 28 de junio de 2023 “Procedimiento para la 

emisión y el control de Certificados Derivados de mercaderías a granel originarias de Uruguay, 

almacenadas en Zona Franca Nueva Palmira”, Sub Proceso “Solicitud de amparo al 

Procedimiento”, las siguientes disposiciones:

• Dentro de la Actividad 2 “Enviar solicitud”, el literal B.IV.c 

• Dentro de la Actividad 3 “Comprobar datos”, el literal A.a.

2) Elimínase de la Resolución General N° 37/2023 de 28 de junio de 2023 “Procedimiento para la 

emisión y el control de Certificados Derivados de mercaderías a granel originarias de Uruguay, 

almacenadas en Zona Franca Nueva Palmira”, Sub Proceso “Solicitud de Certificado Derivado”, 

la disposición contenida en la “Actividad 1 “Solicitar certificado derivado”, literal 1.o.ii.

3) Vigencia: La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del 15 de julio de 2024.

4) Registro, publicación y comunicación: Regístrese y publíquese por Resolución General. Por el 

Departamento de Comunicación Institucional insértese en la página Web del Organismo, quien 

asimismo comunicará a Asociación de Despachantes de Aduanas del Uruguay, Asociación Uruguaya 

de Agentes de Carga, Centro de Navegación, Cámara de Industrias del Uruguay, Cámara Nacional 

de Comercio y Servicios del Uruguay, Liga de Defensa Comercial, Cámara Mercantil de Productos 

del País, Unión de Exportadores del Uruguay y Zona Franca Nueva Palmira. 

JB/ap/als/rb
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